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Cuad. Descripción Actuación No  Proceso Clase de Proceso Demandante    Demandado   
Fecha 
Auto Prov. 

DECLARESE la falta de competencia para conocer y tramitar la  
presente acción de tutela instaurada por la señora MARTHA  
ELENA PEREA PEREA en contra del FONDO DE PENSIONES  
Y CESANTÍAS PROTECCIÓN, conforme las razones expuestas  
en la parte motiva de este proveído.- Por Secretaría,  
REMÍTASE el expediente a la Oficina de Apoyo Judicial de la  
Ciudad de Quibdó para que sea repartido entre los Juzgados  
Municipales de Quibdó.  

004 33 27001 Auto declaración de incompetencia y ordena remisión al  
competente 00226 2019 09/09/2019 

PENSIONES Y CESANTIAS  
PROTECCION S.A. 

MARTA ELENA PEREA PEREA Acciones de Tutela 33 
Ver 

YULY CECILIA LOZANO MARTINEZ 

SECRETARIO  

CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LAS PROVIDENCIAS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL , HOY A LAS SIETE Y TREINTA  
(7:30)  DE LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE. 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7688798/28568123/2019-226.pdf/

